
NUM. 126.-MIERC0LES 29 DE MAYO DE 1895 ________________________________

DE LA

BS ©MBaSÂ
Articulo l.“ Laa leyes obligarin en la Peninsula, islas 

Paleares y Canarias, âloa veinte d las de su promnlgaoión, 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción cíe la ley 
en la Goceía e^ciaí.

Art. 2.® La ignorancia de laa layes, no excusa de su 
cumplimiento*

Art. 8.® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Oádíjo civil wjeníe)

El Ileal decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 do Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento j 
ni escritura sin que los rematantes presenten los recibos , 
de haber satisieeho los derechos de inserción de loe anua- , 
cios de subastas en la Q-acetn de Mudrid y Boletín Oficial.

SUSCEIPCIÓN PAETICULAK

EN CÓSOOBA P«»®<»8’

Tînmes.. ......8
Trimestre................. .... . 8 26
Seis meses...........................16 60
Un año................................ 83

FubSa 05 CÚBDOBA Pea el as.

Tînmes, ........................4
Trimestre..........................1126
Seis meses.......................... 22 60
Daafio............................... 46

Sfiimero tueUe, 39 ebtUmos de peseta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletútes Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto ae pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do .i bril, de 3 y 21 de Octubre de 1§64.>
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar loa números de este BaletSMf 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vorifi- 
oarse al final de cada año.

Advxstenoia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen loa interesados su importe, á ra
zón de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos í »8 córtir^os.

PresUehcia iel Cooseio ie fiiiiistros

[Gaceia del 27)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. U. G.) y Augusta Real 
Eamilia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

AYUÏÏTAJ^JENTOS
VALSEQUILLO

Núm. 1680
Don Venancio Cano Fernández, Alcalde cons

titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber; que vacante la plaza de 

Seoretaiio de este Ayuntamiento, por 
renuncia del que la desempeñaba, y 
dotada con el haber anual de nueve- 
oientas cincuenta pesetas, se anuncia 
su provisión por térmiao de treinta 
dias, á contar desde esta fecha, para 
que los aspirantes á ella puedan pre
sentar sus solicitudes ¿ esta Alcaldía.

Valsequillo 26 de Mayo de 1896,— 
El Alcalde, Venancio Oano.

Núm. 1682
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de la oontribu- 
oión indastnal de esta villa para el 
ejercicio económico de 1896 á 96, que
da de manifiesto en la Secretaría de 
«ste Ay untamiento, por término de ocho 
días, contados desde esta fecha, para 
que los interesados en él comprendidos 
puedan ezaminarlo y hacer las reola- 
’Tfaoionee que crean oportunas.

Valsequillo 26 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
®1 Secretario accidental, Antonio Cal
derón.

Núm. 1684
■Hago saber: que formado en borra

dor el padrón del impuesto de cédulas 
personales de esta villa para el ejeroi- 
oio económico de 1896 é 96, se halla de 
Manifiesto al público en la Secretaría 

de este Ay antamiefifto, por término de 
quince días, contados desde el de la 
feoha, para que pueda ser examinado y 
aducir contra el mismo las reolamaoio- 
nes que crean pertinentes.

Valsequillo 26 de Mayo de 1896.— 
El Alcalde, Venancio Cano.—P. S. M., 
el Secretario accidental, Antonio Cal
derón.

POZOBLANCO
Núm. 1681

Don Domingo Marquez Moreno, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminada en borra

dor la rectificación anual del padrón 
industrial de esta villa, y de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 7.* 
del Real decreto de 23 de Febrero de 
1893, queda expuesta al público, por el 
término de diez días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que pueda 
ser examinada y deducir contra la mis
ma las reclamaciones que estimen con
venientes.

Pozoblanco 24 de Mayo de 1896.— 
Domingo Marquez Moreno.

Núm. 1686
Hago saber: que terminado en borra

dor el padrón de cédulas personales de 
este término municipal, para el próo- 
simo año económico de 1895 é 96, se 
encuentra expuesto al público en la 
Seoretarfa de Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, á contar desde la 
feoha, para que los interesados puedan 
examinatio y aducir las reclamaciones 
á que se orean con derecho.

Pozoblanco 24 de Mayo de 1896.— 
Domingo Marquez Moreno.

Núm. 1686
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta perietal de la mis
ma el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
próximo ejeroioio económico de 1895 é 
96, queda expuesto al público por tér
mino de quince días en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que los in

teresados puedan examinarlo y hacer 
las reoíamaciones que estimen perti
nentes.

Pozoblanco 11 de Mayo de 1896.— 
Domingo Marquez Moreno.

AGUILAR
Núm. 1683

Dou Carlos Gordejuela Alcalá, segando Te
niente Alcalde y Presidente en ejercicio 
del ilustre Ayuntamiento de esta ciudad,
Hace saber: qat aprobado por la 

Corporación el proyecto del presupues
to ordinario para ei próximo ejeroioio 
económico de 1895 á 96, ae anuncia 
quedar de manifiesto durante quince 
días, en esta Secretaría, ó los efectos 
que preceptua en su artículo 146 la 
vigente ley municipal.

Aguilar 24 de Mayo do 1896. — Car
los Gordejuela.

DOÑA MENCIA 
Núm. 1687

Doa Vicente Jiménez Jurado, Alcftlde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que terminada en bo

rrador la matrícula del subsidio indus
trial y de comefoio, respectiva á este 
término municipal y año económico de 
1896 é 96, queda de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de diez días, con
tados desde el siguiente al de la fecha 
del Boletín Oficial de la provincia en 
que aparezca inserto el presente edic
to, con el fin de que durante el aludido 
plazo pueda ser examinad t y aducír las 
reclamaciones que contra la misma se 
juzguen procedentes

Lo que se hace público por medio 
del presente, que queda fijado en Doña 
Mencia á 23 de Mayo de 1896.—Vicen
te Giménez,—Fernando Segovia, Se
cretario.

AjEccia siECJüia ce Haraactaslcs
1 Número 1696

RePAETO DS CONSUMOS Y AEBITSIOB

■ Cuarto trimestre
Edicto del apremio de primer grado 
Don Antonio Baquero Huertos, Agente eje- 

1

cativo de este Ayuntamiento para hacer 
electivos loa créditos que resalten á favor 
del mismo.
Hago saber: que por el señor Alcal

de de esta villa se ha dictado con fecha 
22 del corriente la siguiente

^providencia. No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes al 
cuarto trimestre del corriente año eco
nómico los oontribuyentes por oonan- 
mo y arbitrios que expresa la relación 
de deudores, en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados eu los anun
cios y edictos que se publicaron ea el 
Boletín Oficial y en la localidad res
pectiva, con arreglo á lo preceptuado 
en el art. 60 de la instrucción da 12 de 
Mayo do 1888, quedan incursos en el 
recargo del 6 por 100 sobre sus respec
tivas cuotas que marca el art, II de 1a 
instrucción de procedimientos de igual 
fecha; en la inteligencia de que si en 
el término de tres días desde el que 
aparezca inserto en el Boletín Ofi
cial, cuyo pago se hará constar en el 
recibo talonario, no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se pasará al apremio da segundo gra
do. Y para que se proceda á dar la pu
blicidad reglamentaría á esta providen
cia y á incoar el procedimiento de 
apremio, entréguese original coa loe 
recibos relacionados al Agente ejecuti
vo de este Ayuntamiento, clonal firmará 
el recibí en la faotnra que queda en es
ta Administración, Y en cumplimiento 
delo que dispone el art. 14 de la últi- 

Í ma instrucción oitada, se publica el 
i presente edicto con objeto de que la 

providencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible, en la inteligencia 
de qne el plazo pars pagar con el re
cargo de primer grado empieza á con
tarse desde el día de la fecha. Horna
chuelos 22 da Mayo de 1896.—El Al- 

; ealde,Manuel García Durán.—Hay un* 
Í rúbrÍ3a.„

Hornachuelos 26 da Mayo de 1896. 
—El Agente ejecutivo, Antonio Ba- 

■ quero.

t.
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